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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PAR- 

TICIPACIONFTS SOCIALES DE LA COM- 

PAÑIA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERI- 

A ZOS "SERVIFRON C. LTDA., QUE OTORGAN 
LOS CONYUGES SEÑORES MANUEL 

EDUARDO MAZA CAMACHO Y SEÑORA 

MARIA VICENTA MARTINEZ MONTOYA, A 

  

SS FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO NORMAN 
no DANTEE  ASTUDILLO  SALAZAR.- 

10  CUANTIA: US $ 500.00 DOLARES AMERICANOS 

11 82:29 REEL UL RE 

12 En la ciudad de Machala, Capital 

13 de la Provincia «de $l Oro, República del Ecuador, 

14 hoy día martes una de Abril del año dos mil tres; 

15 ante mí, DOCTOUHK.  — LESLIE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, pe
 

(ey
) 

    

17 comparecen por uns» pate en calidad de cedentes 

   E vendedores los  cónyuues señores MANUEL EDUARDO 

ES 19 MAZA CAMACHO y señora MARIA VICENTA MARTINEZ 

ds: 20 MONTOYA, de estado  rivil casados entre sí, chofer 

¿*u21 profesional y dedicada «1 hogar, en su orden; y, por otra 

22 parte en calidad «de cesionario comprador el señor 

23 Ingeniero NORMAN —DAMHIEE  ASTUDILLO SALAZAR, de 

24 estado civil soltero.- Lo señores comparecientes: Ecuato- 

25  rianos, domiciliados en la ciudad de Huaquillas, de 

26 paso por ésta ciudel (e Machala, mayores de edad, 

27 capaces para oblivariia y contratar, a quienes de 

28 conocerlos doy fr, con amplia libertad y bien 

29 — instruidos de ln naturaleza y resultados de la



1 

2 CIONES | SOCIALES, — para su , otorgamiento me 

3 presentan la minuta que copio a continuación: ----- 

4, "SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públi- 

5, Cas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participa- 

6 , ciones Sociales, al tenor de las cláusulas siguientes: -- 

7 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga- 

8  miento,,de esta, escritura pública por una parte en 

2 .calidad,de cedentes vendedores los. cónyuges señores 

10 MANUEL EDUARDO MAZA CAMACHO y MARIA VICENTA 

11 MARTINEZ | MONTOYA; y, por otra parte en calidad de . 

12 cesionario comprador . el señor Ingeniero  NORMAN 

| 13, DANTEE  ASTUDILLO. SALAZAR, ambos comparecientes. 

| 14 con, la capacidad civil suficiente para intervenir en todo 

| 15 acto O contrato. cp nn Sres 

| Ld8: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura pública. 
| 3 ET. DO ante el Notario Público Quinto, ¿del Cantón 

| q Doctor, Leslie Castillo Sotomayor, el cuatro de 

Es 9 de mil. _ novecientos noventa y siete, debidamente. 

PE 3 inscrita en el. ¡ Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, 

af Fel, trece de Junio de mil novecientos noventa, y 

22 siete, se constituyó . la COMPAÑÍA DE TAXIS SERVICIOS 

23 . FRONTERIZOS. "SERVIFRÓN C. LTDA,, con, un capital de 
24 DOS. MILLONES .., DE SUCRES, dividido en dos mil 

25) participaciones . o sociales, iguales, acumulativas e, 

26 indivisibles de un, mil sucres cada uNa, 7 ooocrocoonosisco” ] 

27 B) En la. sesión de Junta General Universal | de Socios 

28. del día catorce de Enero, del dos. mil, Previo el, 
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presente * Escritura Pública «le CESION DE  PARTICIPA- 
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1 al socio señor JUAN MIGUEL GRANDA CORDOVA, para 

2 que ceda y transfiera las CIENTO TREINTA Y CUATRO 

3 participaciones, con un valor total de CINCO 36/100 

4 DOLARES AMERICANOS, que tiene en propiedad en la 
5 Compañía de TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS "SERVIFRÓN 

6 C. LTDA”, a favor del señor MANUEL EDUARDO | MAZA 

7 CAMACHO .rnrnnanenen enocnnnnomnaco anna 
8  C) Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

9 Sociales de la Compañía de TAXIS SERVICIOS - 

10 FRONTERIZOS "SERVITRON C. LTDA.", que otorga el 

11. señor Juan Miguel Gianda Córdova, a favor del señor 

Manuel Eduardo Maza Camacho, de fecha cinco de 

  

Diciembre del dos mil dos, e inscrita con el Registro 

E número nueve, en el libro Mercantil y anotada en el 

Ez > Libro Repertorio bajo *]| número ciento catorce, el 

22 ¿16 veinticuatro de Enero del dos mil tres.------==---- arman 

55 317 TERCERA: CESION PE PARTICIPACIONES.- Con los 

18 antecedentes expuestos inediante el presente instrumento 

19 público los cónyuges señores MANUEL EDUARDO 

20 MAZA CAMACHO y señora MARIA VICENTA MARTINEZ 
21 MONTOYA, ceden y hansfieren a favor del señor 

22 Ingeniero NORMAN — DAMNTEE  ASTUDILLO SALAZAR, las 

23 Ciento treinta y cuatro participaciones que tiene en la 

24 Compañía de TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS 
5  "SERVIFRÓN C. LTDA", «onforme consta del Acta que 

se agrega aesta es ituma como documento habilitante. - 

27 venta que la realiza en la cantidad de QUINIENTOS 

28 00/100 DOLARES AMERICANOS, que declara que recibe 
29 el cedente vendedor de manos del cesionario
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comprador en dinero ¡le curso legal, a plena 1 

2 satisfacción. Por  constutiente apartir de la presente 

3 fecha los cónyuges señoi:s MANUEL EDUARDO MAZA 
4 CAMACHO y señora  HARIA VICENTA MARTINEZ 

5 MONTOYA, al  efectivar la transferencia de sus ciento 

6 treinta y cuatro. participacion«s de la Compañía de Taxis 

7 Servicios Fronterizos "Servifrén C. Ltda"., declara que 

8 cede todas sus participaciones, debiendo asumir por 

9 causa de esta transferencia el  cesionario señor 

10 MANUEL EDUARDO MAZA CAMACHO, sus obligaciones 

11 inherentes a tal participación como socio de la indicada 

12 Compañía. A 

13 CUARTA: ACEPTACION.- tl señor Ingeniero NORMAN 

14 DANTEE — ASTUDILLO SAI AZAR, acepta la transferencia 

45 de las participaciones sociules que antecede, por 1 

ke convenir a sus intereses, --rororrrroononnnoo- 
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comprador para obtener «ue se tome nota de esta 

21 escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

22 Huaquillas, al margen de la correspondiente inscripción 

23 de la Constitución de la Compañía de Taxis Servicios 

24 Fronterizos "Servifrón C. Ltda., así como también para 

25 que obtenga que la  Motaría Quinta del Cantón 

26 Machala tome nota de esta cesión de participaciones 

27 al margen de la escritura des Constitución de la expresada 

28 Compañía.- firma) ilegible.- Alogado Galo Alvarado E.- 

29 _ Matrícula Número Dosciintos  diecisiete,- Colegio de 

e 

— GSimass señor Notario, agregar las demás cláusulas de 

> 18 gor y estilo para la plena validez y firmeza de esta



- LLO Su 

ACTA DE LAJUNTA ?iM*FRSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DETAXIS GE!” ICIOS FRONTERIZOS C.LTDA. 

En la ciudad de Huaquillas. Coberruia del Cantón del mismo nombre, 
provincia de El Oro, a los ties «días del mes de Marzo del dos mil 

tres, alas dieciocho horas, en el incal de la Sede Social de la Compañía 
situada en las calles Chiriboga y Avetida La República.- 

Constituidos que fueron y bajo li pi+sencia del señor Vicente Aguilar, y 
actuando como Secretario el señas tuan Rebelo, se constituye los señores 

Víctor Hugo Aguilar Ochoa, propician: de 134 participaciones, a un valor 
de US$536, Orfelia Natividad 'cG3:lova Murillo, Propietaria de 134 parti- 
cipaciones, a un valor total de 115% *.34, señor Vicente Amable Aguilar 

Ochoa, con 132 participaciones + 11: valor total de US$ 5.28,señor Bravo 

Cobeña Isidoro Arturo, con 134 participo oclones a un valor total de US$536, 
señor Calderón Córdova Carlos 1 idei con 134 participaciones a un valor 
total de US$ 5.28, señor Córdova “millo Galo Gonzalo, con 134 parti- 
cipaciones a un valor total de 11':%  :5, señora Encamación Armijos Sofía 
Piedad, con 134 participaciones =3 un valor total de US$ 5.36, señor 

Encarnación Rosario Juan Pastor, con 134 participaciones a un valor total 
de US$ 5.36, señor Maza Caemecha Meswel Eduardo, con 134 panicipaciones 

a un valor total de US$ 5.36, señor itiemández Rizzo Luis Antonio, con 132 

participaciones a un valor total de 115$ 5.28, señor Llanos Saquinaula 
Angel Polibio, con 132 participacion e: a un valor total de US$ 5.28, señor 
Lozano Ramírez Edín, con 132 pallicipociones a un valor total de US$ 5 28, 
señor Luzuriaga Castro José Paciente con 134 participaciones a un valor 

total de US$ 5.36, señor Martin2z Paquerzo Antonio Oswaldo, con 134 

participaciones a un valor total «ir 1:$ 5.36, señor Rebelo Guerrero Juan 
Bautista, con 134 participaciones + un valor total de US$ 5.36,.- 

Y: - Aprobado el forum legal se estahic: > que se encuentra presente todo el 

  

capital suscrito y pagado y por tmanmidad se declara convocada legal y 
formalmente constituida la Junta- FI Presidente dispone se de lectura el 
orden del día pasando inmediatamente a tratar el punto único que es 

conocimiento y resolución sobre l: cs: ton de participaciones de utilidad del 
señor Manuel Eduardo Maza Camacho - 

Toma la palabra el señor Manuel F:buado Maza Camacho y manifiesta la 
voluntad de ceder el cien por ciento «de 1+s participaciones que posee afavorel 
señor Ingeniero Norman Dantee Astudillo Salazar.- 

Elevado que fuera a moción +» «"tirs expuesto, después de varias 

deliberaciones se establece que los <= +s presentes renuncian la preferencia 

de adquirir la acción asícomo tamitién «> comprar la compañía tal acción por 
lo que, por unanimidad autotizan »l <-:“:or Manuel Eduardo Maza Camacho, 

ceda su acción al señor Ingenisio ¡lorman Dantee Astudillo Salazar, para 
cuyo fin queda autorizada la tesparth a suscripción de la Escritura Pública, 
de Cesión de Participaciones y cono lus del otorgamiento de la Escritura de 

Cesión de Aportaciones dejará de sar < ocio de la Compañía el señor Manuel



Eduardo Maza Camacho, sin habérotro punto que tratar se concede un receso 
para la redacción del Acta.- A ca 

instalada la Junta se dio lucia a la presente la misma que es eprobada y 
recfíficada por unanimidad por todos los presentes .- . 

Terminando la Junta a las :ut4u, fiman en unidad de Acta conjuntamente 

con el Presidente y Secretáio ytis certifican E Vicente Aguilar, Presidente, f) 
Juan Rebelo, Secretario. 

Certifica que la presente es ti] cu pia de la original y que reposa en el libro de 
actas de la € mpañia, Huaqumas 03 de Marzo del 2003   
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Abogados de El Qro. rrrrrrrrnrrnnnrr non +..-- 

Hasta aquí la minuto inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con toro el valor legal. Y, leída que 

fue íntegramente por mí «el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de tods locual doy fe. =-=----- 

e ¿Or ELIA 
Manuel Eduardo "Maza Liu ho 

C.LNo. 110237323-8 

  

María Vicenta Martínez Menioya 

C.1.No. 110294079-6     
Ing. Norman Dantee Astudillo Aalazar    

   

C.LNo. 070188212-8 / 

N/PO 

DR. LESLIE MArc CAÉTIL 

NOIS TIO QUINTO 

OTOMAYOR 

(5, e...
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COPIA QUE ES ICUAL A SU ORIGINAL EN CINCO POJAS UTILES, QUE SELIO FIR= 

MO Y RUBRICO EN IOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 
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CERTIFICO: 

Que la Cesión de Participaciones 

Sociales, contenida en la escritura que antecede queda 

inscrita con el Registfo N* 25 en el Libro Mercantil y 

anotado en el Libto Repertorio bajo el N” 497, en esta 

fecha. 

Huaquillas a, 14 de Abril de 2003.


